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PARTE OFICIAL.

1.* s ECCION—M IN ISTER IO S.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. la REINA (Q. D. 6 .)  y su Au
gusta R e a l  F a m il i a  continúan sin nove
lad en su importante salud en el Rea 
Sitio del Pardo.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
EXPOSICION A S. M.

SEÑORA: Dolorosamente afectado
vengo á dar parte á V. M. de la sensible 
pérdida que V. M. y el Estado acaban de sufrir en la persona d e  D . Ti inu  G uuzale¿  
de Quijano, Gobernador civil de Alicante.

Dotado de un carácter verdaderamen
te evangélico , y poseido de la misión tan 
noble como peligrosa que se le confiara, 
fue para aquellos afligidos habitantes, en 
el breve período de su mando, no su Au
toridad, sino un infatigable enfermero, 
un consuelo inagotable, un aliento vivi
ficador; fué su segunda Providencia. Los 
atribulados pueblos le bendecían, y ben
decían á V. M. que les habia enviado tan
to consuelo en su orfandad.

El valor de que dió tan señaladas 
pruebas no es, SEÑORA, aquel valor que 
produce la embriaguez del combate en 
el campo de batalla, es el valor frió y se
reno que marcha al peligro con la con
ciencia del.riesgo; es aquel valor sublime 
que hizo inmortales los primeros siglos 
del cristianismo. Yeia caer á su alrededor

crecido número de víctimas diariamente, 
muchas despidieron en sus brazos el 
aliento postrero, y él seguía arrostrando 
con ánimo heróico los horrores de la 
muerte.

La memoria de tan virtuoso patricio 
y excelente funcionario debe , SEÑORA, 
en sentir del Ministro que suscribe , le
garse á la posteridad de una manera pú
blica é imperecedera que recuerde los 
eminentes servicios humanitarios de que 
ha sido víctima.

Débese también á su viuda , en con
cepto del Ministro, un consuelo de la 
gratitud nacional, ya que desgraciada
mente el poder humano no alcance á 
compensarla de tan irreparable pérdida.

Si en premio de tanta virtud V. M. se 
digna aprobar con su inagotable piedad 
el siguiente proyecto de decreto que ten
go el honor de proponerle, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, se habrán 
pagado á la vez dos tributos que la justi
cia y la humanidad reclaman.Madrid 18 de Setiembre de 1834.=  
SEÑORA.=A L. R. P. de V. M.—Fran
cisco Santa Cruz.

REAL DECRETO.
Profundamente conmovido mi Real 

ánimo con la triste noticia del falleci
miento de D. Trino González de Quijano, 
Gobernador que era de la provincia de 
Alicante, acaecida en la madrugada del 
dia \ 3 del corriente á causa de la inva
sión de la epidemia que aflige á aquella 
capital, y queriendo perpetuar la memo
ria de tan solícita Autoridad, víctima de 
su celo caritativo, y dar á su desgraciada 
viuda una prueba de mi Real aprecio por 
los eminentes servicios que ha prestado 
á la humanidad y á la patria su difunto 
esposo, conforme con lo que me ha pro
puesto el Ministro de la Gobernación , de

acuerdo con el Consejo de Ministros, ven
go en decretar lo siguiente:

Artículo 1.° En la plaza de la Cons
titución de Alicante se erigirá, á expen
sas del Estado, un monumento á la me
moria de D. Trino González de Quijano, 
Gobernador que era de aquella provincia 
al ocurrir su defunción.

Art. 2.“ A su viuda se le concede la 
viudedad correspondiente á Gobernador 
de provincia de primera clase, muerto en 
acto de servicio; sin perjuicio de presen
tar oportunamente á las Córtes un pro
yecto de ley para que se le complete co
mo pensión hasta la cantidad de 30,000 
reales anuales.

Art. 3.° El Ministro de la Goberna
ción queda encargado de la ejecución del 
presente decreto.

Dado en el Pardo á veinte de Setiem
bre de mil ochocientos cincuenta y cua- 
tro .= E stá  rubricado de la Real m ano.=  
El Ministro de la Gobernación . Francisco 
Santa Cruz.

MINISTERIO DE ESTADO.
REALES DECRETOS.

En atención á las razones que me ha 
expuesto D. Gabriel García Tasara, vengo 
en admitirle la renuncia que ha hecho 
del cargo de Ministro residente en Parma 
y Toscana que tuve á bien conferirle por 
Real decreto de 22 de Agosto último.

Dado en Palacio á doce de Setiembre 
de mil ochocientos cincuenta y cuatro.=  
Está rubricado de la Real mano. =  Re
frendado. =E1 Ministro de Estado, Joa
quín Francisco Pacheco.

Vengo en disponer que D. Juan Anto
nio Rascón, nombrado mi Ministro re

sidente en Bruselas, pase con igual ca
tegoría á Parma y Toscana, y que Don 
Eduardo Sancho continúe en mi legación 
en Bruselas conservando el rango de Mi
nistro residente que tuve á bien confe
rirle por Real decreto de 22 de Agosto 
último.

Dado en Palacio á doce de Setiembre 
de mil ochocientos cincuenta y cuatro.*» 
Está rubricado de la Real mano.=**Refren- 
dado. =  E1 Ministro de Estado, Joaquín 
Francisco Pacheco.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
REAL DECRETO.

Vengo en nombrar Subsecretario in
terino del Ministerio de Gracia y Justicia, 
durante la ausencia del propietario, á 
D. Rafael Guardamino, Jefe de sección 
del mismo.

Dado en el Pardo á diez y nueve de 
Setiembre de mil ochocientos cincuenta 
y cuatro.=Está rubricado de Ja Real ma
no. = -El Ministro de Gracia y Justicia, 
José Alonso.

MINISTERIO DE FOMENTO.
REAL DECRETO.

Atendiendo á las especiales circuns
tancias que concurren en D. José Manuel 
Vadillo, ex-Diputado y Senador del Reino, 
y Ministro que ha sido de la Gobernación, 
vengo en nombrarle Presidente de la 
Real Academia de Nobles Artes de Cádiz.

Dado en el Real Sitio del Pardo á 
veinte de Setiembre de mil ochocientos 
cincuenta y cuatro.=Está rubricado de la 
Real mano.=Refrendado.=El Ministro de 
Fomento, Francisco de Luxán.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Conforme á lo dispuesto en el art. 31 del reglamento de 23 de Agosto del año de \ 851 , se publica á continuación el estado que la Junta de reconocimiento y  liquida- 
non de la Deuda del Tesoro público ha formado y dirigido á este Ministerio de los mandamientos de pago que ha acordado y expedido en el mes de Julio último.

Madrid 19 de Setiembre de 1854.=E1 Subsecretario, Pedro Salaverría.
El estado que se cita es como sig u e : .

JUNTA DE RECONOCIMIENTO Y LIQUIDACION DE LA DEUDA DEL TESORO PUBLICO.
E s ta d o  demostrativo de los mandamientos de pago acordados y expedidos por la misma en el mes de Julio próximo pasado.

Cantidades ACREEDORES Clase de pago á cargo del Tesoro Idem á cargo de ia Deuda pública INTERESES. Fecha del acuerdo
leclaradas de abono Fecha en que han de de^

en rs. vn, á cuyo favor se expiden los mandamientos de pago. en billetes del mismo. en renta consolidada. vengarse. de la Junta.

4 19 7 0  D. Andrés Corral.............................................................................................. No preferente.... con interés........................................  » 1.° de Julio de 1 8 5 1 ........... 5 de Junio de 1854.
60,*000 D. Antonio A lvarez................................................................................................... Idem idem................. ...................................... » Idem idera...............................  8 idera.

4 ,4 8 0 . 7 E l Ayuntam iento de Sordillos..................................................................... No preferente sin interés...........................................  » » ¡dem ídem.
5 .3 4 1 . .  12 El Ayuntam iento de Ontoria de... la Cantera.......................................  Idem idem ......................................................... » » Idem idem.
5 .6 7 4 . . 21 E l A yuntam iento de la R oq u eta ....................................................................  Idem id e m .......................................................... » » Idem idem.

1 6 .0 0 0 . .2 8  Sres. A. Sánchez y  compañía  No preferente..con in terés ........................................  » 1.° de Julio de 1 8 5 1 ..........  Idem idem.
6 .6 9 8 . .  19 E l Conde de T orre-M u zq u iz ................................................................................  Idem idem .......................................................  » Idem.idem................................. Idem idem.

1 3 6 ,599 . .22  El cuerpo de recompensistas de las salinas de la villa del V aval. Idem id e m .....................................................  » Idem idem........................    , Idem idem,
3,408 D. Francisco Villota y  M eseta.............................................................................. Idem idem........................................................ » Idem idem...............................  12 idem.

7 8 .8 7 8 ..  16 E l cuerpo de recompensistas de las salinas de P eralta ...........................  Idem idem .........................................................  » Idem idem ................................  Idem idem.
76,737 . . 1 4  El cuerpo de recompensistas de las salinas de la villa de Calasanz. Idem idem........................................................ » Idem idem...............................  Idem idem.

3,020» .28  El Ayuntamiento de Igu a lad a .  ..........* .......................................................  Idem id e m .. ....................... ........................  » Idem.idem.............  15 idem.
3 ,05 7 . .28  D, Ramón del A vellana l.................................................................    No preferente sin interés........................................... » * Idem idem.

888,867**25



Rs. r n , Mrs. Rs. vn. Mrs.
R E S U M E N .  - ---------------------------  _ --------  — ---------

SP referen te  con in te ré s .................... .. .............................  43 .896,205
Idem  sin in te ré s .............................................. ................  4 49,870 / Uf i f i , 7S7 9q

No p re fe ren te  con in te ré s ..................39 .620 ,754 ..24  / ’
Idem  sin in te ré s .................... .................. 4 -004,928.. 5 )

, . í No p re fe ren te  con in te ré s .   .............................. 383,84 3..35 i , QQftñ7
Idem id. según el p resen te  e s t a do. . . , , ,  , ,  , ................  j ídem  sin in te r é s , , ............................ . ...................... 4 5,554 \ 898,867..**

Im porte total á cargo del Tesoro hasta la fecha  ...................................................   >» 55.067,625..20

Idem á cargo de la Deuda pública , según el estado a n te r io r . .      » 27 .834,430..28

Total im porte  expedido por la Ju n ta  hasta la f e c h a , .         » 82 .402 ,056 .. 9

CRÉDITOS AMORTIZADOS.

Por cuenta de las proposiciones hechas en la subasta de 2 de Jun io  j ^ p S r e n t e  c o n k U  ! ! ' . ! ! !  S . 'ls ! ¡7 6*"*$  j 4.3S7.S87..34
*  4 m    ! Ídem sin Id......................................  60,’6 2 0 ..I9  }

í P re feren te  con i n t e r é s . , .  4 .04 7,4 40. 4 5 )
Idem en  la subasta de *7 de Jun io  de 4 8 5 3 .........................................   \ No p referen te  con i d . 2 .653 ,358„38  j 3.773,804 „4 2

( Idem sin id .. , 4 02 ,702.. 8 )

8.094,089.. 2 i 85 395 549 25 
P or la  conversión en  Deuda perp é tu a  del 3 por 4 00 se deducen los a rr ib a  e x p re s a d o s .  ....................... 27 ,384 ,430 ..23  í ‘ *

Deuda del m aterial en  circulación hoy dia de la fech a ............................................................ .................................... ......  » 4 7 .0 o6,536..4 8

Ñola. A um entada á esta sum a la de los créditos satisfechos de la suprim ida Ju n ta  de reclam aciones de créditos procedentes de tra tados, da así un total de billetes en circulación de 53.203,034 rs. 4 m araved ís vellón. 
M adrid 4 8 de Agosto de 4 854 .:= E x cm o , Sr.=?E i P residen te , Lorenzo Nicolás Q uintana,

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO
D E LA PR O V IN C IA  D E M A D R ID .

Según los partes facultativos que he 
recibido hasta las doce de la noche de 
ayer, no ha ocurrido la menor novedad 
en lodo el dia, continuando en un estado 
de alivio la enferma que, según mis an
teriores manifestaciones, se hallaba en 
observación.

Después de esta noticia satisfactoria 
debo manifestar que de otro parte del

Alcalde constitucional de Lavapies, con
firmado por el del barrio del Olivar , re
sulta haberse presentado en la calle del 
Olmo, núrn. 12, un caso con síntomas 
sospechosos, sucumbiendo á las pocas ho
ras el enfermo, asistido por el profesor de 
la Junta D. Juan Zacarías Font.

Todo lo cual pongo en conocimiento 
del público.

Madrid 21 de Setiembre de 1854.=- 
Luis Sagasti.

GUARDA-COSTAS.

Resúmen de las aprehensiones verificadas durante el segundo trimestre del corriente año.

Valores
MESES. Reos, Buques. wFa.rdos .,íd.cra Idem Fanegas en clasificación.

4 l íc i to s ,  ilícitos. de tabaco. de sal. Rs. vn.

A bril.......... .. 7 4 40 41 42,608..10
Mayo. 8 47 4 44 216 43 49,532..18
J u n io , 40 2 5 9 44 49,896..17

Totales. 48 26 43 33 304 43 82,037.-17

Felicitaciones dirigidas al Exorno. Sr. Duque 
de la Victoria.
Exorno. S r . . Los pocos españoles que obcecados 

ó seducidos por teorías irrea lizab les , ó el oro ex - 
trangero , pudieron lisongearse con la idea de tras
to rnar el Gobierno que la mayoría de la nación 
quiere y respeta, y que pasando á vias de hecho 
en 28 de Agosto ú ltim o , bajo pretesto del extraña
miento de la Reina Madre in ten taron  a rra s tra r  el 
pais á horrorosas calamidades, han proporcionado 
al sensato pueblo de Madrid y su  benem érita Mili
cia Nacional la ocasión de presen tar al m undo un 
nuevo ejemplo de su amor al órden y la libertad, 
con su im ponente actitud para defender á toda 
costa tan caros objetos.

La nación entera repele toda clase de enem i
gos y opresores, aun  cuando vistan el exterior de 
un  exagerado entusiasm o por la patria. El pueblo 
rechaza á los audaces que sin contar con la m a
yoría del voto nacional in ten tan  d es tru ir la m o
narqu ía  y el derecho constituido, y jam ás asociará 
sus nobles esfuerzos á tales asonadas.

Si creen que la opinión pública es favorable á 
sus pretensiones , no pueden tem er esos hom bres 
á que la nación constituida en Córtes manifieste 
su voluntad soberana; hasta entonces deben aguar
dar , en el ín terin  el Gobierno ha satisfecho al 
Trono y al pais en rep rim ir la re b e lió n , y  debe 
llenar la obligación sagrada de averiguar y casti
gar sem ejante delito, perpetrado contra la libertad 
y  seguridad del Estado.

Para conseguir todo esto cuente el Gobierno 
tam bién con el leal apoyo de este vecindario y la 
decisión de su Milicia ciudadana, que desde el p r i
m er instante de la revolución de Julio se han pro
puesto no seguir otro ejemplo que el de esa h e ró i-  
ca villa, prestando obediencia al Ministerio p resi
dido por V. E ., y  á quien tiene la alta honra de 
felicitar el A yuntam iento de Vigo por el plausible 
desenlace que sin efusión de sangre supo dar á los 
últimos acontecimientos.

Dios guarde á V. E. muchos años. Yigo 6 de 
Setiem bre de 4 854.—Excmo. S r.—Joaquín Yañez 
Rodriguez.—Ramon Fernandez D uran y Piñuelas.— 
P. M artin M oliÉs.«Ceferino Posada.= Juan María 
P e rez .= Ju an  San Martin.«=Casimiro Fernandez de 
la C igoña.=N orberto Yelazquez Coppa.=~Miguel Vi- 
l!orb.*=Juan V entura Moreu.=* Antonio C u r ty .=  
Por acuerdo del A yuntam iento, Benito Manuel 
López, Secretario.«=Excmo. Sr. Duque de la Vic
toria Presidente del Consejo de Ministros.

Excmo. Sr. Duque de la V ictoria: La Jun ta  de 
gobierno y el'A yuntam iento  de Peñaranda de Bra
cam ente, con los demas vecinos de la misma villa 
y de otros muchos püfcblós de su partido judicial 
que suscriben ; á Y. E. respetuosam ente exponen: 
Que habiendo tenido la honra de ser Peñaranda y

su partido de los prim eros pueblos que en Castilla 
secundaron con el mayor entusiasm o el alzamiento 
glorioso que en 28 de Junio com enzaron varios 
G enerales ilu s tre s , no podían ser los últim os, 
después de la victoria con sangre tan  preciosa 
adquirida, en ofrecer un  modesto testim onio de 
adhesión y confianza al gobierno presidido por el 
h o m b re , cuya gloria , siem pre grande y siem pre 
pura, no ío fué jam ás tanto como en el dia en que 
ha venido á ser el símbolo mas elevado de la gran  
familia l ib e ra l, que se une en España para asegu
ra r  sobre bases firmísimas la libertad, la m oralidad 
y la justicia por tanto^tiempo escarnecidas.

G rande es el em peño , difícil y espinosa la obra; 
pero V. E. cuenta para llevarla á digno rem ate con 
una nación m agnánim a; y triun fará , como triunfó  
en cien batallas, legando á la posteridad un  nom 
b re  que pronunciarán  cien generaciones con o rg u -  
llosa g ratitud .

Los enemigos de nuestra  revolución santa se 
complacen en suscitar obstáculos sin  fin á su con
solidación: los que con ella se encuen tran  identi
ficados , la deben y deben á Y. E. y  á sus dignos 
compañeros la adhesión mas sincera , el apoyo mas 
explícito y la confianza mas ilimitada.

Dígnese pues V. E. adm itir benévolo la expre
sión de estos sentim ientos naciona les, y d é la  tra n 
quilidad con que el pais espera un  porvenir que 
se halla en manos tan patriotas.

Peñaranda de Bracamonte Agosto 15 de 4 8 5 4 .=  
Manuel Prieto Espinosa.= Miguel Medina .=Z acarías 
R odriguez.=Pedro de la P e ñ a .=  Juan Igea D ¡az,=  
Manuel Rodríguez. =* Martin del C astillo .^  Bruno 
D elgado.^Francisco Sánchez Sanchez.=D elfin de la 
P eña.= José Igea .= F rancbco  Gómez L iaño .= S al- 
vador Gómez de Liaño y C astillo .=L uis Prieto Es- 
pinosa.=*Clemente de G reg o rio .=  Norberto Muñoz 
P izarro , Secretario .=Los gefes de la Milicia nacio
nal , Antonio Sánchez R ivero ,=A ntonio  M edina.=  
Carlos Sanchez.=~GenaroHernandez.=Antonio O n- 
tiguelo y B enito,=G erónim o G utierrez.= S ebastian  
de la Peña y Peña.—Teodoro del C astillo .=G rego- 
rio Coca.=~Lorenzo L lauras.=G alo  M artin.=Calixto 
F ernandez.= A ngel García M onsalve.=Isidoro D u - 
ran .= V icen te  D ieguez.=Juan Manuel L opez .= A n- 
gel Sánchez M artin .=A ntonio H allau .=  Crisóstomo 
Yeguas.=Cayetano H ernández Flores.

Macotera.— Los individuos del A y u n tam ien to .^  
Francisco B autista— Antonio B ueno.=M elchor Cos
me. =  Francisco N ieto.=M anuel Bueno Sanchez .=  
Francisco Bíazquez G arcía.=M anuel Nieto C uesta .=  
Manuel Rlazquez.

Mancera.—Manuel M artinez .=  Manuel Lopez.=» 
Joaquín M artin .=Francisco Q uintero, Secretario.

Bóveda.—Juan García de G arc ía .= Joaqu in  L o- 
p ez .= Ju an  José Domínguez. =  Casimiro M ulas.=  
Francisco Hernández Sanchez.=El Alcalde de Villa- 
flores , Gaspar Diaz.

Pueblo de Cantalapiedra.—Santiago G arc ía .^P e- 
dro Diez»==Matias Portero.==Francisco P arad inas,=

Rafael D elgado.^C apitan , José Hermenegildo.*=Ca- 
p ita n , Jo¿é Rodríguez. =»Julián  Pescador, Secre
ta rio ,

Palacios Rubios.==El A lcalde, Ramón U rre ro .=  
El Alcalde de Pobeda , Vicente González.

Al Excmo. Sr. D. Baldomero E sp a rte ro , Duque 
de la Victoria y de Morella , los individuos de la 
Jun ta  de Salvación de Lanzarote.

Excmo. S r.; Tan g ran d e , tan sublim e es la voz 
de los apóstoles de la libertad , que hasta en esta 
ro c a , que el A tlántico fijó lejos de la m adre Espa
ña , se ha oido resonar en el corazón de sus c re 
yentes , d u lc e , alhagüeña y llena de esperanza ; se
m ejante á una revelación divina que hace gozar el 
alma en sus im ágenes y venerar de inojos ante los 
m ártires (¡ue la han sabido conquistar.

Sí , señor, el nom bre de V. E. tiene que co rre r 
identificado al de Patria y Honor; como la luz para 
m anifestar el dia ó como las tinieblas para bos
quejar la n o ch e : y cuando las fu tu ras  generacio
nes qu ieran  buscar en la h istoria el grandioso na
cim iento de sus lib e rtad e s , fijos sobre la página 
de oro que V. E. debe d e ja r ; desde aquí d irán, 
desde aquí principiaron los hom bres á ser libres, 
por q u e esta es la historia de su redentor, del in 
victo Duque de la Victoria y de Morella.

Dígnese V. E. adm itir esta sencilla m anifesta
ción de los leales habitantes de esta isla de L anza- 
rote, en C anarias, por medio de los que suscriben, 
vocales de su Jun ta  de Salvación , como la p rueba 
mas sincera de su adhesión á V. E., al Trono cons
titucional y á sus instituciones liberales.

Arrecife de Lanzarote, Agosto 4 5 de 4 8 5 4 .=  
Excmo. S r.= R afael de la Puente  y Falcon .= V icen- 
te R ecio.=G uillerm o Papham. =  Prudencio Gómez 
R om ero.= Perfecto  S3iiz del Porta).=» Leandro de 
L ara .= L u is Cabrera del C astillo.=R afael Penedo y 
Romero,=»M. Coll y Brull.=*Saturnino Morales.

3.ª SECCION. —ANUNCIOS.

SECRETARIA GENERAL DE LA UNIVERSIDAD
C EN T R A L .

No habiendo tenido efecto la subasta anunciada 
en el Diario de 3 del co rrien te  para la obra de re 
paración de la noria de la huerta  contigua al edi
ficio del Noviciado bajo el tipo de 8000 r s . , se 
anuncia al público que se verificará en la sala rec
toral el m artes 26 de dicho mes á las doce de la 
mañana.

El pliego de condiciones se hallará de manifies
to en la sobrestantia de las o b ra s , calle Ancha de 
San B ern a rd o , núm . 51.

Madrid 20 de Setiem bre de 1854.=D e órden del 
Excmo. Sr. R ector, el Secretario genera l, Victo
riano Mariño.

MONTE DE PIEDAD DE MADRID.

Venta á pública subasta,

En el dia 29 del corriente se venderán las a l
hajas de o ro , plata y pedrería: en el 30 del mis
mo las de ropas que haya empeñadas en el mes de 
Agosto del año próximo pasado de 4 853 , las que 
estarán  de manifiesto en la sala de almonedas en 
los dias 27 y 28 : unas y otras podrán desem peñar
se ó renovarse hasta el 28 del actua l, menos en 
los 25 y 26 destinados á su tasación.

En el dia 16 del próximo mes de O ctubre se 
reconocerán las alhajas que se hallen existentes de 
todas las que fueron empeñadas en el mes de Se
tiem bre de 4 853: lo que se avisa á los interesados 
en ellas para que las desem peñen ó renueven an
tes del citado dia.

Las operaciones del Monte son d ia rias, menos 
en los dias festivos: empeño de nueve á once ; des
empeño de once á una , y desde esta hora á las dos 
el ren u ev o , pagando el 1 por 100 por derecho de 
renovación.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE NAVARRA.

Hallándose dispuesto en la Real órden de 3 de 
Setiem bre de 1846 que en el prim er dominao del 
mes de Noviembre se_ proceda á la subasta del 
Boletín oficial de cada a n o , se invita por medio de 
este anuncio a lodos los que deseen hacer propo—

siciones al citado periódico para que d irijan  sus 
pliegos cerrados, francos de p o rte , á este gobier
no de p ro v in c ia , debiendo ten e r p resen te  para la 
redacción de dichas proposiciones las Reales órde
nes de 4 9 de Setiem bre de 4 848 , 9 de O ctubre 
de 4 849 y 9 de Marzo de 4 850; advirtiendo que en 
el precio de la subasta del Boletín ha de inclu irse 
el im porte del franqueo prévio del mismo.

Pamplona 4 7 de Setiem bre de 4854.=M ariano 
Cruz.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE GERONA.

Se halla vacante la plaza de Secretario del 
A yuntam iento de Santa P a u , dotada con la can ti
dad anual de 4 280 rs. vn.

Los aspirantes á ella pueden dirigir sus solici
tudes al Alcalde constitucional de dicha villa d en 
tro del térm ino de un mes, á contar desde el dia en 
que por tercera  vez se inserte  este anuncio en la 
G a c e t a  y  en el Boletín oficial de la provincia, con 
arreglo al Real decreto de 4 9 de O ctubre de 4 853.

Gerona 13 de Setiem bre de 4 854 ,= P ed ro  Celes
tino Argüelles. 2

A L C A L D I A  C O N S T I T U C I O N A L  D E  C A B A N A S

D. Jaime B rugat, Alcalde constitucional del pue^ 
blo de C abanas, partido de Figueras.

Hago saber que habiendo quedado vacante la 
Secretaría del A yuntam iento del mismo por re 
nuncia dal que la obtenía, dotada con el sueldo 
anual de 1600 rs ., ha acordado la corporación de 
mi presidencia se proceda á su provisión en p ro 
piedad. Lo que se hace notorio por medio de la 
G a c e t a  de Madrid, Boletín oficial de esta p ro v in -  
cía y por el p re s e n te , que se pregonará y fijará 
en los parajes de costum bre de este pueb lo , para 
que las personas que qu ieran  p re tender dicho em 
pleo y reúnan  las c ircunstancias que previene la 
Real órden de 24 de Julio de 1854 y el a rt. 1 .°del 
Real decreto de 19 de O ctubre de 4 853 , p resen ten  
sus solicitudes en la Secretaria del expresado Ayun* 
tam iento , ó sea en la casa-habitacion de D. Joa
quín P ages, cuyo cargo ejerce in terinam ente, en 
el térm ino de 34 d ia s , contados desde que se in 
serte por prim era vez este anuncio en la G a c e t a ,  
con sus respectivas hojas de servicios, certificadas 
por el Subsecretario  del Ministerio á que corres
pondan, y  visadas por el Sr. G obernador de es
ta provincia.

Cabanas 4 i de Setiem bre de 1854.«=»El Alcalde 
co n stituc iona l, Jaim e Brugat.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE VILLOSLADA.

Se hallan vacantes los partidos de médico y 
boticario de esta villa de Villosiada en Cameros, 
provincia de Logroño, dotados, el prim ero con 6600 
re a le s , y el segundo con 5500 an u a lm en te , paga
dos por trim estres vencidos; teniendo ademas la 
ventaja de que por carecer de los expresados fa
cultativos algunos pueblos lim ítrofes, suelen  llam ar 
al médico de este á visitas ó en consulta , satisfa
ciéndole sus honorarios, y a justarse  con el far
macéutico. Los aspirantes d irig irán  sus solicitudes, 
francas de p o r te , al Presidente de este A yunta
miento dentro  de 30 dias siguientes á este de la 
fecha.

Villosiada en Cameros 12 de Setiem bre de 
4 8 5 4 El Alcalde in terino , Isidoro la Calle.

Se halla vacante una de las dos plazas de m é
dico cirujano titu lar del Real sitio de A ranjuez. Su 
dotación consiste en 8000 rs. anuales pagados por 
m ensualidades de los fondos municipales. Los as
p irantes d irig irán  sus so lic itudes, francas de por
te , al A yuntam iento del mismo hasta 45 de O ctu
b re  p róx im o , acompañadas de los documentos de 
sus m éritos y servicios.

D. Antonio Maria G ou la , Alcalde tercero  cons
titucional de esta ciudad &c.

Habiéndose denunciado para su reedificación el 
solar situado en esta p laza , Campo de Puerto  Chi
co , núm. 7 ,  é ignorándose quienes sean sus due
ños, con arreglo al párrafo segundo de la Real 
provisión de 20 de O ctubre de 1788, c ito , llamo y 
emplazo á los que tuv ieren  propiedad sobre dicho 
te r re n o , para que en el térm ino de cuatro  meses, 
contados desde la publicación de este edicto en la



G a c e ta  de Gobierno y  Boletín oficial de esta pro
vincia , com parezcan á producir sus t í t u l o s y  en 
el de un año siguiente á reed ificar, bajo el con
cepto que de no ejecutarlo les parará el per
ju icio  que haya lugar, y  se procederá á ia conti
nuación dei expediente , según disponen las leyes 
é instrucciones de la materia. Y para conocimiento 
de los interesados se fija el presente.

Cádiz 15 de Setiembre de 1854.=A nton io María 
Goula.

Nos el Dr. D. Ramón José G arcía , presbítero, 
del claustro y  gremio de esta Universidad litera
ria en jurisprudencia , abogado de ios Tribunales 
de la nación y  del ilustre colegio de esta ciudad, 
Conjuez honorario del Tribunal apostólico y  Real 
de la Gracia del Excusado, canónigo de la santa 
iglesia patriarcal de la misma, Provisor y  Vicario 
general de ella y  su arzobispado.

Hacemos saber que usando de las facultades 
que nos están cometidas por la Santa Sede en el 
último Concordato, y  teniendo presente lo preve
nido en el Real decreto de 9 de Diciem bre de 1851, 
prévia lic itación , se saca á subasta pública en 
v e n ta , por término de 30 d ias , que empezarán á 
contarse desde que se publique el presente en la 
G a c e t a  oficial de la villa y  corte de M adrid, el 
edificio-convento de la M erced, situado en la villa 
de Rota , capitalizado en 61,766 r s . , cuya subasta 
se verificará al dia siguiente del cum plim iento de 
dicho término, ó al posterior si aquel fuese feria
do, ante n o s , con presencia del Sr. Administrador 
de Hacienda pública de Cádiz, ó quien lo repre
sente , en la sala de nuestra audiencia , de once á 
doce de la mañana, en favor de quien m ejor pro
posición h ic ie re , con  las formalidades y  circuns
tancias prescritas en el antedicho decreto, que
dando de manifiesto el pliego de condiciones en la 
Secretaría de Cámara de la dignidad arzobispal y  
en la Notaría m ayor del infrascrito para conoci
m iento de los licitadores.

Dado en Sevilla á 16 de Setiembre de 1 8 5 4 .=  
Dr. Ramón José G arcía .=P . I. del notario mayor, 
Ramón de la Miyar y  Dumont.

GOBIERNO ECLESIASTICO DE LA DIOCESIS
DE CORIA.

No habiendo tenido efecto sino en una peque
ña parte la enagenacion de los bienes eclesiásticos 
á que se refiere el párrafo cuarto del art. 35 , y 
el sexto del 38 del último Concordato, no obstan
te de haberse anunciado en la G a c e t a  del 11 de 
Octubre de 1852 , con arreglo á lo que se dispone 
en el Real decreto de 9 de D iciem bre de 1851 ; en 
virtud de las facultades que nos ha conferido el 
lim o. Sr. Obispo, hemos acordado anunciar segun
da subasta de dichos bienes , que debe tener lu 
gar en este palacio episcopal según que los licita
dores se presenten , señalando las fincas que ape
tezcan, y  expresando la corporación á que perte
necieron , térm ino donde radiquen y cuanto pue
da conducir á la m ejor instrucción del expedien
te ; en inteligencia que el valor capital de los mis
mos será el señalado en el art. 3? del Real decreto 
citado. Y á que nadie alegue ignorancia se fija el 
presente anuncio.

Ciudad de Coria 5 de Setiem bre de 1854. =  Li
cenciado Antonio María Flores y  F lores.= P or man
dado de S. S . , Mauricio María Montero.

Habiendo trascurrido el térm ino de los seis me
ses señalados el 12 de Abril de 1853 para que los 
dueños de las hipotecas afectas á censos pudieran 
redim ir este gravámen con arreglo al Real decreto 
de 9 de Diciem bre de 1851, y  no teniendo efecto 
en esta diócesis por no haberse presentado su g e - 
tos que quisieren redim irlos , usando de las facul
tades que S. S. I. nos tiene conferidas , y  conform e 
en un todo con la Real orden de 6 de Setiembre 
de 1852, hemos acordado fijar primera subasta, 
que tendrá lugar en este palacio episcopal luego 
que haya apetentes, en cuyo caso se fijará dia en 
que deba realizarse , teniendo presente los licita
dores que la capitalización lo es al 3 por 100 , se
gún dicha Real orden , y que en las solicitudes 
que hicieren expresen las hipotecas, réd itos, ca 
pital y  piezas eclesiásticas á que pertenecieron. Y 
á que nadie alegue ignorancia se fija el presente 
anuncio.

Coria 5 de Setiembre de 1854.=L icenciado A n 
tonio María Flores y  F lores,= P or mandado de S. S., 
Mauricio María Montero.

ADMINISTRACION DIOCESANA DE PLASENCIA.

Venta de fincas de religiosos y religiosas.

El Sr. provisor y vicario general de este obis
pado, com o Juez comisionado de ventas eclesiásti
cas, en cum plimiento de loq u e  determinan el Real 
decreto de 9 de Diciembre de 1851, ha dispuesto 
de oficio que se enagenen las fincas que se dirán.

El remate ha de celebrarse de once á doce de la 
mañana en esta ciudad, el dia 16 de O ctubre pró
ximo, ante el mismo Sr. Provisor y con asistencia 
del encargado de Hacienda pública.

Religiosas.

Un prado término de Navacarros , que pertene
ció á las religiosas de la Asunción de Bejar, arren 
dado en 70 r s . , y  capitalizado por la Administra
ción de Directas , Estadística y  fincas del Estado, 
en 2333 rs. y 11 m rs., que es su presupuesto en 
venta , sin que pueda admitirse proposición in 
ferior.

Otro id. término de la Hoya , de id., arrendado 
en 50 r s ., y  capital 1666.

Un linar en id . , de id . , arrendado en 40 r s . , y 
capital 1333 rs. y 11 mrs.

Un prado en id., de id., arrendado en 41 rs., y 
capital 1366 rs. y 22 mrs.

Otro id . , de i d . , arrendado en 40 r s . , y  capi
tal 1333 rs. y  11 mrs.

Otro id. término de Ledrada , de id . , arrendado 
en 100 rs., y capital 3333 rs. y 1 i mrs.

Un prado , tres linares y  tierras en id . , de id., 
arrendados en 80 r s ., y capital 2666 rs. y 22 mrs.

Un prado en id . , de id . , arrendado en 130 rs., 
y  capital 4333 rs. y 22 mrs.

Otro id., en id ., arrendado en 120 rs. , v capi
tal 4000.

Otro id ., en i d . , arrendado en 144 r s . , y capi
tal 4800.

Un prado, dos linares, un castañar y una tier
ra en id ., arrendados en 60 r s . , y  capital 2000.

Un prado término de Cantagallo, de id., arren 
dado en 45 rs., y  capital 1500.

Un linar en id . , de id. , arrendado en 30 rs., y  
capital 1000.

Un castañar y dos linares término del Puerto 
de Bejar, de id. , arrendados en 50 r s . , y capi
tal 1666 rs. y 22 mrs.

Un prado en id., de id., arrendado en 44 rs., y 
capital 1466 rs. y 22 mrs.

Otro id. en id . , de id . , arrendado en 30 r s . , y 
capital 1000,

Un linar en id . , de id. , arrendado en 54 r s . , y 
capital 1800.

Un castañar en id., de id., arrendado en 130 rs., 
y  capital 4333 rs. y 11 mrs.

Un prado térm ino de Fuentebuena, de id., ar
rendado en 50 r s . , y capital 1666 rs. y 22 mrs.

Varias tierras en Ledrada, arrendadas en 54 
reales, y  capital 1800.

Un linar término de Candelario, de las religio
sas Dominicas de la Piedad de Bejar, arrendado 
en 40 r s . , y  capital 1333 rs. y  11 mrs.

Otro en id., de id . , arrendado en 37 r s . , y  ca
pital 1233 rs. y  11 mrs.

Otro id. término de Casas del Fraile, de id., ar
rendado en 67 r s . , y capital 2333 rs. y  11 mrs.

Varias tierras término de Santibañez, de id., ar
rendadas en 144 r s . , y  capital 4800.

Un linar término de la* Hoya, de id., arrendado 
en 30 rs., y  capital 1000.

Un prado en id., de id., arrendado en 91 r s . , y 
capital 3033 rs. y 11 mrs.

Otro id . , de id ., arrendado en 90 rs ., y  capi
tal 3000.

Otro id ., de id ., arrendado en 105 rs ., y capi
tal 3500.

Un linar de id . , en id . , arrendado en 62 r s . , y  
capital 2068_rs. y  22 mrs.

Un castañar en id., de id,, arrendado en 50 rs., 
y capital 1666 rs. y  22 mrs.

Un linar en id . , de id . , arrendado en 40 r s . , y  
capital 1333 rs. y 11 mrs.

Un castañar en id., de id., arrendado en 55 rs., 
y capital 1833 rs. y  11 mrs.

Un prado término de V allofera, de id . , arren
dado en 64 r s . , y capital 2133 rs. y  11 mrs.

Religiosos.

Varias tierras en término de San M edel, del 
convento de PP. Franciscos de Bejar, arrendadas 
en 220 r s . , y  capital 7333 rs. y  11 mrs.

Un linar térm ino de Sorihuela , de i d . , arren 
dado en 50 r s . , y capital 1666 rs. y 22 mrs.

Varias tierras térm ino del Puerto de Bejar, ar
rendadas en 60 rs.. y  su capital 2000.

No consta que se hallen gravadas con carga c i
vil ni eclesiástica.

El im porte del remate le satisfará el com pra
dor ó en metálico ó en títulos de la Deuda conso
lidada del 3 por 100 ai precio de cotización hasta 
completar el e fe ctiv o , dando fiador abonado.

Y de orden de dicho Sr. Provisor se publica el 
presente anuncio.

Plasencia 7 de Setiembre de 1854. =  El Adm i
nistrador d iocesano, Teodoro Villanueva.

1.º  sección.-P R O V IDENCIAS JUDICIALES.

En virtud de providencia dictada por el señor 
D. Miguel Joven de Salas, Juez de primera instan
cia de esta ca p ita l, refrendada del escribano de 
número D. Juan García de La Madrid, se cita y  
llama por segunda vez á cuantos se consideren 
con derecho á deducir alguna reclamación ó re
clamaciones contra el antiguo Banco de fomento y  
empresa de caminos y canales, el de Ultramar y  
empresas del correo marítimo y  contra la sociedad 
que se denominó «La Probidad)), para que los in
teresados utilicen la acción ó acciones que tengan 
por conveniente dentro del plazo de dos meses por 
lo respectivo á los residentes en América y  países 
e x tra n jeros , y de un mes para los que se hallen 
domiciliados en la Península é islas Canarias y Ba
leares; bajo apercibimiento de que parará perju i
cio á los que no lo verifiquen trascursos dichos 
térm inos; pues asi se ha mandado á consecuencia 
de escrito presentado á nom bre de la Junta liqui
dadora del Banco de fomento y  de Ultramar, en 
que quedaron refundidos ó reunidos los tres indi
cados establecimientos.

Madrid 16 de Setiembre de 1854.=Lamadrid.

En virtud de providencia d d Sr. D. Alberto 
Santias , Juez de primera instancia dei distrito del 
Norte de esta corte , refrendada del escribano de 
núm ero D. Vicente Callejo Sanz, se cita, llama y 
emplaza por segundo anuncio y término de 10 dias, 
á contar desde su publicación en la G a c e t a  oficial, 
á José María Garriquiri, (color m oreno) natural de 
A frica , de padres no conocidos , de 18 años de 
edad , que lia estado residiendo en esta cap ita l; á 
fin de que dentro de dicho término comparezca en 
la Audiencia de su señoría, sita en Chamberí, calle 
de A rango, á fin de prestar cierta declaración en 
la causa criminal que se instruye de oficio con 
motivo de las lesiones que el mismo padeció; aper
cibido que de no hacerlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Por el presente y en virtud de providencia del 
Señor D. Alberto Santias , Juez de primera instan
cia del distrito del Norte en las Afueras de esta 
corte, refrendada por el escribano de dicho juzgado 
D. Raymundo Ortiz y Casado, se cita, llama y em 
plaza por primera y  única vez y término de 10 
dias á Bernardino Botas, natural de Prado, p ro 
vincia de León, de 44 años, casado, de oficio arrie
ro , que vivió en las afueras de esta capital en el 
corralón de Manuel el Gallego, inmediato á la car
retera de F rancia ; á fin de que se presente en e! 
referido Juzgado, sito en el barrio de Chamberí 
calle de Arango, y escribanía mencionada, para re 
cibirle una declaración en causa seguida contra sn 
hijo Miguel por sospechas de vagancia; aperetbide 
que de no verificarlo dentro del término designa- 
do le parará el perjuicio que haya lugar.

Por el presente y en virtud de providencia del 
Sr. D. Alberto Santias, Juez de primera instancia 
del distrito del Norte en las Afueras de esta corte, 
refrendada por el escribano de dicho juzgado Don 
Raimundo Ortiz y Casado, se cita , llama y  empla
za por primera y  única vez y término de 9 dias, á 
Manuel Diaz, natural de Santa María deD oruña, de 
unos 18 años de edad , á fin de que se presente en 
el referido juzgado, sito en Chamberí, calle de Aran
go , y  escribanía m encionada, para recibirle una 
declaración en causa que contra Juan Grané y 
Grané se sigue por h u rto ; apercibido que de no 
verificarlo dentro dei término designado, le parará 
ei perjuicio que haya lugar.

D. Alberto Santias, Juez de primera instancia 
del distrito de las Afueras del Norte de esta ca
pital.

Por el p resen te , se c ita , llama y emplaza á 
todos los que se consideren con derecho á los b ie 
nes de Pedro Estéban, de esta vecindad, habitante 
en el tejar llamado del Catalan, para que en el 
término de 15 dias, presenten en el juzgado de 
mi cargo y  por la escribanía del infrascrito los 
docum entos en que funden sus créd itos, siendo 
este llamamiento extensivo á que el dia 2 de Oc
tubre próxim o concurran á la junta que ha de ce
lebrarse en ei expresado d ia , á las doce de la ma
ñana, en mi audiencia, sita en Chamberí y su calle 
de A ran go ; en la inteligencia que al que no lo v e 
rifique le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Madrid á 15 de Setiembre de 1 8 5 4 .=  
Alberto S antías.=P or mandado de S. S . , Cárlos 
González de Rem edo.

D. Juan Guerra Carrasco, Alcalde Constitucio
nal y Juez interino de primera instancia de esta 
capital y  su partido y  de Hacienda de esta 'pro
vincia.

Por el presente y  término de 30 dias se cita á 
Joaquín Gómez , carabinero licenciado que sirvió 
en la Comandancia de esta provincia y  natural de 
Badajoz , cuyo paradero se ignora , para que por 
libranza sobre correos remita á este juzgado 88 rea
les 30 m r s ., que percibió del importe del comiso 
de las caballerías que en 1843, á las órdenes dei 
subteniente D. Francisco Giménez , aprehendió á 
Juan Saturio Batalla y  otros, vecinos de Santiago 
de Carbajo , y géneros ilíc itos , sin haber declara
do el de aqu ellos , y cu yo im porte está mandado 
d ev o lv er ; rogando á cualquiera Autoridad en cuyo 
distrito se en cu en tre , lo ponga en su conocim iento 
y  en el de este juzgado el haberle requerido.

Cáceres Setiembre 16 de 1 8 5 4 .=  Juan Guerra 
C arrasco,=Por su m andado, Manuel Becerra Pino.

D. Gervasio U ce la y , Magistrado honorario de la 
Audiencia territorial de Pamplona y  Juez de pri
mera instancia del distrito del Prado de esta corte, 
que de ser asi el presente escribano da fé.

Por el presente c it o , llamo y  emplazo á Barto
lomé Escajadillo, natural de Santander, de 36 á 40 
años de ed a d , de estado casado con Tomasa C o - 
lum bier , para que en el término de 30 d ias , á 
contar desde la inserción de este edicto en la G a 
c e t a  del G ob iern o , com parezca en la cárcel de 
presos, ó en mi audiencia, á responder á los car
gos que le resultan en la causa que contra el mis
mo se sigue por hurto de varios efectos de la ha
bitación de D. Juan G il , donde estuvo hospedado, 
pues si lo hiciere le oiré y administraré justicia, 
y de no se continuará la c¿usa en su ausencia y  
rebeldía, parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado er\ Madrid á 18 de Setiembre de 1 8 5 4 .=  
Gervasio U celay .= P or mandado de S. S . , T elesfo - 
ro Robles.

D. Juan Guerra Carrasco, prim er Teniente A l
calde constitucional y  Juez interino de primera 
instancia de Cáceres.

Por el presento llam o, cito y  emplazo á Ma
nuel Saavedra y Antonio Irlandés, para que en el 
término de 30 dias se presenten en este juzgado á 
oir la notificación de la sentencia que ha recaído 
en la causa que se ha seguido en su contra por 
robo de caballerías á Antonio Tejada, vecino de 
Salvatierra de M ontanchez, pues de no hacerlo les 
parará el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Cáceres á 12 de Setiembre de 1854 .=  
Juan Guerra G arrasco.=Por su m andado, José En- 
ciso Parrales.

D. Cecilio de Iturh ide, Auditor de Guerra de 
las provincias Vascongadas , y  como tal Magistrado 
de Audiencia &c.

Por el presente se cita á todos los acreedores y 
personas que se crean con derecho á los bienes de 
D. Toribio Colado y  Alvarez , natural de la Vega 
de los V ie jo s , provincia de León , y  de estado v iu 
d o , Comandante de infantería retirado en F u en - 
terrabíu . que falleció en 17 da Agosto último bajo 
el oportuno testamento de hermandad que otorgó 
con su finada esposa Doña Josefa Joaquina de Iriar- 
te en 27 de Agosto de 1848 y  testimonio de Don 
Bias Antonio de Sasieta, escribano numeral de la 
población de Fuenterrabía, para que dentro de 30 
días , contados desde la fecha de la G a c e t a  en que 
se inserte este e d ic to , comparezcan anta este Tri
buna! militar y  oficio de su infrascrito escribano 
principal de guerra por sí ó por su procurador 
con poder bastante á deducir el que respectiva
mente crean asistirles en el ju icio  de testamenta
ría , inventario y  tasación de bienes formado por 
muerte del citado Comandante Colado y Aivarez, 
pues se les oirá y  guardará justicia ; con apercibi
miento que pasado aquel término , sin citarles ni 
emplazarles mas, so continuarán los procedim ien
to -3 en los estrados del T r ibu n a l, y  podrá parar
les el perjuicio que haya lugar.

Dado m  Vitoria á 14 de Setiembre de 18 5 4 .=  
Cecilio de Iturbide.=Por. mandado de S. S ., Maria
no de Ugarte.

D. José Genaro Gutiérrez de Caviedea, Secre
tario honorario de S. M ., Juez de primera instan
cia dei distrito de la izquierda de esta capital y  su 
partido &c.

Por el presente se cita , llama y emplaza á 
los que se crean con derecho á la herencia yacen
te, y  á los acreedores del difunto Sr. D. Francisca

Gutiérrez de los Rios Diaz de Morales , Oidor que 
fue de la Real Audiencia Chancilleria de Manila, 
para que en el término preciso de 30 diss , conta
dos desde la inserción de este edicto en la G a c e t a - 
del Gobierno , se presenten por si ó por medie? d e
apoderado en forma , á usar de su derecho en mo 
juzgado y  escribanía del infrascrito , donde penden1* 
los ju icios de inventario y abintestato qús esLaD- 
provocados y prevenidos; en la inteligencia de que- 
pasado que sea dicho térm in o, y  sin mas eitari&ó' 
ni em plazarles, se procederá adelante rn-su  sus- 
tanciacion , y  las providencias que se dictaren U - 
pararán entero perjuicio.

Córdoba 14 de Agosto de 4 854.=Joso u-eaa’i;o 
Gutiérrez de Caviedes.«=»Por mandado de >. c ve , 
tonio García de Mesa.

D. Luis de Fuentes, Abogado da los ícihtiioclcv 
de la nación y Juez de primera instan ; ' de r 'b  
villa y su partido.

En virtud del presente cito, llamo \ <;
todos los que se crean con derecho á los hierx&n 
quedados por fallecimiento de Leonor Rosaba Gar , 
cía Toruño, vecina que fué de la v ilb  do E; Cerro, 
para que en el término de 30 dias, contados desdo• 
la inserción del presente en la G a c e t a  de Maddcq 
se presenten por sí ó por medio do procurado: - 
debidamente apoderado en este juzgado y osen 
banía del infrascrito á usar do su derecho, aper 
cibidos que pasados sin haberse personado leo pn . 
rará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Val verde del Camino á 12 de f-yúm i- 
bre de 1 8 5 4 .=  Luis de Fuentes.®» Por iraneédo d , 
S. S . , Juan Ramírez Cruzado.

D. Luis de Fuentes , Juez de primero -
de esta villa y  su partido.

En virtud del presente c i t o , llamo y etnpkzb 
á todos los que se crean con derecho á los b ien es  
quedados por fallecimiento de Francisco Estoves 
vecino que fue del Rosal de Cristina, peía que e;r 
el término de 30 d ia s , contados desde k inrércíoiu 
del presente en la G a c e t a  de M adrid. se presenten* 
por sí ó por medio de procurador debidamente' 
apoderado en este juzgado y escribanía del Infras
crito á usar de su d erech o ; apercibidos que pasa
dos sin haberse personado les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Valverde del Camino á 4 4 de Setiem
bre de 1854. =  Luis de Fuentes, «=> Por mandado 
de S. S . , Juan Ramírez Cruzado.

Por el presente y en virtud de providencia úcV 
Sr. D. Alberto Santias, Juez de primera instancia 
del distrito del Norte de M adrid, refrendada cUi 
escribano D. Vicente Callejo Sanz, se cita, y Hamh 
por tercero y  último anuncio á José López,, á ñn 
de que comparezca ante S. S. en su ju zgad o, sito 
en C ham berí, calle de Arango, para responder á 
los cargos que contra él resultan en causa crim i
nal que se le sigue de oficio por heridas & Juaii.- 
G óm ez ; bajo apercibimiento de lo que 
lugar.

En virtud de providencia del Sr. D. Gervasio- 
Ucelay , Juez de primera instancia del distrito deí 
Prado, se cita, llama y  emplaza á D. Ángel dei 
Valle y  su esposa Doña Tomasa Ramona García y  
García, Pedro H errera, D. Pedro Antonio Lampón, 
D. José Vacende y D. Enrique N ., de nación ¿ran
ees , cuyas habitaciones se ignoran , para que en. 
ei término de ocho dias se presenten en el juzga
do de Lavapies y  escribanía de Lastra con el o b 
jeto de recibirles una declaración en causa ss 
sigue por compulsas de robo,

R e c t i f i c a c i ó n

En la G a c e t a  de a y e r , Aviso á los• navegantes.*■ 
Costa de H annóver, segunda plana, cuarta colum 
na , línea 9 Í, del aviso donde dice el núm. t ai 
núm. 3 , debe decir el núm.. 1 al núm , 5.
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PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

La telegrafía privada Havas da las si
guientes noticias:

Después de un  segundo despacho recibido de 
M arse lla , el que lleva la fecha de Constantinopla 
8 de Setiem bre , debe ser rectificado como s ig u e :

Constantinopla 5 de Setiembre,
{ Via de Marsella.)

El Diario de Constantinopla presum e que el des 
embarco de las tropas aliadas en la Crimea ten 
drá lugar del 8 al 10 del corriente. El desembarca 
se hará á razón de 7000 hom bres por hora.

El mismo Diario espera que Sebastopol seri 
tomado hácia fines de Setiembre.

Los rusos se han  retirado sobre G um ri y  Tif- 
ílis: han  abandonado el campamento de Kars, don
de han  dejado muchos granos.

La retaguardia , atacada el 4 7 de Agosto por to
da la caballería tu r c a , ha perdido cerca de 300I 
tien d as , los bagajes y algunos cañones.

Said-Bajá ha ofrecido al Sultán un  nuevo con
tingente de 40,000 hombres.

Viena o de Setiembre.
El General Y irap fen , G obernador de Trieste 

ha sido nombrado provisionalm ente Comandanti 
del p rim er ejército.

Con la misma fecha dicen de V iena:
La entrada en Moldavia del grueso del ejército 

austríaco no se verificará probablem ente hasto 
el 4 6.

El Príncipe S tirbey ha sido invitado por el Ge
nera l Coronini y  D erw isch-B ajá á volver á ocu
parse de sus funciones de Hospodar de Valaquia.

üantzing 15 de Setiembre.

Por el Vulture, que se ha separado de la escua
d ra  el 4 3 en Ledsund, se sabe que el estado sani
tario  de los equipajes era excelente. Los ingleses 
han  destruido las nuevas fortificaciones de Bomar
sund.

El Vulcan ha salido para Inglaterra.

La Patria del \ 1 añade lo siguiente: 

Los diarios ingleses publican despa
chos telegráficos, de los cuales muchos no 
son mas que variaciones de los que pre
ceden. Hé aquí los que encierran algunos 
nuevos informes en su conjunto 6 en al
gunos de sus detalles: 

Constantinopla 4 de Setiembre.
Ghalib-Bajá será probablem ente el nuevo Mi

nistro  de Hacienda.

Smirna 6 de Setiembre.

Se esperan seis nuevos contingentes de Egipto 
y de Túnez.

Trebisonda 30 de Agosto.
Schamyl ha atacado el campamento de verano 

de los rusos en  la Racheta. Una gran  parte  han  
sido pasados 4 cuch illo , y  otra hecha prisionera) 
en tre  los que se cuen tan  50 familias nobles rusas.

Constantinopla *7 de Setiembre.
(V ia de Viena.)

La tem pestad que du ran te  algunos dias se ha 
hecho sen tir en el m ar Negro ha cesado. El 4 todas 
las tropas se hallaban ya á bordo. La flota entera 
consta de 600 buques. La fuerza del ejército es de 
90,000 hom bres. El 4 el Mariscal Saint»A rnaud ha 
partido á bordo del Charlemagne,

Schamyl ha conseguido una gran  victoria so
b re  los rusos en  T ífflis: los rusos han  perdido m u
cha gente , siete cañones , 3000 tiendas de cam pa
ña y  todos los b ag a jes , con muchos caballos y  
carros. Todas las provisiones y  m uniciones de los 
rusos han  caido en poder de los vencedores.

Los ru s o s , bajo las órdenes del Príncipe Bebu- 
toff, se baten  en retirada á m archas forzadas des
de Kastais y  Kars á Tifflis. El 25 de Agosto el Em
bajador turco  se ha retirado desde Teherán á E r -  
zeroum.

La Independencia belga publica las si
guientes cartas: 

Hamburgo 1 \ de Setiembre.
Según cartas recientes de San Petersburgo los 

em presarios que habían construido las fortificacio
nes de Bomarsund han sido a rrestad o s, y  se ha 
m andado que se les form e causa. Según el registro 
de cargos , estas fortificaciones debían haberse 
construido desde su  base hasta la cima con pie
dras de g ra n ito ; pero después de su destrucción 
se ha probado que el in terio r de las m urallas es
taba sim plem ente relleno de arena y piedras que 
no p o d rían , como han demostrado los sucesos, 
oponer mas que una corta y débil resistencia á los

disparos de los sitiadores. Parece que tam bién los 
Gobernadores de las diversas fortalezas en el gol
fo de Finlandia han recibido órden del Gobierno 
de exam inar las construcciones en sus mas m inu
ciosos detalles, y  de dar parte de lo que resulte 
de este reconocimiento al Ministro de la G uerra 
en San Petersburgo.

Algunas dudas ocu rren  respecto á la cuestión 
de saber si efectivam ente las fortificaciones de Bo
m arsund habian sido arrasadas por las tropas fran 
cesas antes de su  salida de aquella isla. En el dia 
ha desaparecido ya toda incertidum bre acerca de 
este p a rticu la r; los capitanes de los vapores el 
Bulldog y  el Aguila , que en tra ro n e l 8 en el puerto 
de D anzitk , procedentes de L edsund , aseguran 
haber asistido ellos mismos á la demolición com
pleta de todos los fuertes rusos en la isla de 
Alando

La escuadra francesa continúa su movimiento de 
re tirada  del Báltico. Además de los buques , cuya 
llegada al fondeadero de Kiel se ha anunciado ya, 
hoy por la mañana lian pasado á la vista d eN ybur- 
g o , un  navio de línea y una fragata de aquella 
nac ión , procedentes del Báltico y con tropas es— 
pedicionarias á bordo. Los Comandantes emplean el 
tiempo que se hallan en el fondeadero de Kiel en 
hacer m ejorar el estado sanitario de los buques, 
an tes de su llegada á Francia. Las medidas que 
adoptan son m uy eficaces, y de ellas resulta la dis
m inución de enfermos, hasta tal -punto que hace 
dos dias no se han presentado mas que algunos 
pocos casos de c ó le ra ; pero en cambio hay otros 
enfermos con fiebres nerviosas.

Estoy autorizado para desm entir una noticia 
acogida últim am ente por la mayoría de los periódi
cos fran ceses, según ios cuales, M. de Bluhme, Mi
n istro  de negocios extranjeros en D inam arca, ha
bía ido personalm ente á visitar al Ministro re s i
dente francés en Copenhague para felicitarle por 
la toma de Bomarsund por las tropas francesas. 
Esta visita  oficial, si hubiera podido efectuarse, ten 
dría en las circunstancias actuales una significa
ción de la m ayor im portancia , que colocaría ade
mas a Dinamarca en  m uy difícil y peligrosa posi
ción respecto á Rusia. El hecho comunicado por los 
periódicos franceses no se ha verificado, y  el ca
rác te r p rudente  del Ministro de Negocios ex tran 
jeros en Dinamarca es suficiente garantía contra 
la posibilidad de un paso tan comprometido.

El Monitor del ejército francés en su núm ero 
del 46 contiene un articulo m uy in teresan te  sobre 
las fuerzas aliadas y sobre las fuerzas rusas. No 
hablarem os, dice, de las fuerzas aliadas que ya son 
generalm ente conocidas y cuyo núm ero asciende 
á 425,000 hom bres con 8,000 cañones. Llamaremos 
únicam ente la atención sobre los seis ejércitos de 
que se componen las fuerzas rusas evaluadas en 
574,295 hombres.

El ejército ruso en Europa se divide en seis 
grupos que forman seis ejércitos. Ejército del Nor
te, que com prende á San Petersburgo y las Costas 
del golfo de Finlandia. Ejército del Centro que 
com prende la Polonia y  la Samogicia. Ejército de 
Observación de Camienetz á Dubno. Ejército del Da
nubio. Ejército ó cuerpo de observación en Kiew. 
Ejército de la Crimea. — Para apreciar las fuer
zas que hoy presentan  tomaremos las cifras de la 
organización reglam entaria de los ejércitos rusos. 
Ejército del Norte. — G uardia Im p e r ia l, 24 b a 
tallones, 77 y i  escuadrones, 70 cañones: g rana
deros, 24 batallones, 32 escuadrones, 68 cañones: 
cuerpo de F in land ia , 46 batallones, 6 escuadro
nes , 24 cañones.

Lo q u e d a  64,000 bay o n e tas , 20,04 8 sables y 
5,473 artilleros : total 89,494 hom bres.

Ejército del cen tro .—P rim er cuerpo de ejérci
to ,  64 batallones, 32 escuadrones, 468 cañones: 
dos divisiones de granaderos, 24 batallones, 400 
cañones: dos divisiones del segundo c u e rp o , 4 4 
batallones, 32 escuadrones, 4 00 cañones.

Que son 4 26,000 bayonetas, 4 4,464 sab les ,7,360 
artille ro s : total 4 44,816 hom bres.

Ejército de observación de K amienetz.— Una 
división del segundo c u e rp o , 20 batallones , 56 
cañones: una división del sexto cuerpo , 20 bata
llones, 32 escuadrones, 70 cañones.

O sean 40,000 bayonetas , 5,728 sables , 2,600 
artilleros: total 48,328 hombres.

Ejército del D anubio.— Fracción del tercer 
cu e rp o , 49 batallones, 32 escuadrones, 4 68 piezas, 
del cuarto cuerpo , 49 batallones, 32 escuadrones, 
468 piezas : del quinto cuer po , 24 batallones , 32 
escuadrones , 4 4 2 piezas.

Que hacen 422,000 bayonetas, 4 6,200 sables, 
9,060 artille ro s : total 447,260 hom bres.

Añadiendo á estos 20 pulks de cosacos, 4 0,000 
hom bres , 3 regimientos de zapadores y pontone
ros 4,500, el total del ejército  del Danubio sin to
m ar en cuenta las pérdidas de la cam pana, se 
compone de 4 64,760 hombres.

Ejército de Reserva en Kiew sobre el Dniéper.— 
Guardia Im peria l, 36 batallones, 4 04 piezas: g ra
naderos, 4 2 batallones, 36 piezas: caballería de 
re se rv a , 96 escuadrones , 64 piezas,

O sean 48,000 bayonetas, 4 6,000 sables, 5200 
artilleros. Total 69,200 hombres.

Ejército de la Crim ea.—Una brigada del quinto 
cuerpo , ocho batallones, 24 piezas. Una división 
del sexto cuerpo 46 batallones y 56 piezas. Nue
vos refuerzos seis batallones.

Es decir 34,000 bayonetas, á la sq u e  hay que

añadir 6000 artilleros ó tropas locales, áó00 cosa
cos , 20,000 hom bres de los equipajes de la escua
dra. Total 58,000 hom bres que han debido proba
blem ente aum entarse con nuevos refuerzos d iri
gidos últim am ente sobre la Crimea.

Estos seis ejércitos cuentan  por lo tanto

Hombres.

Ejército del N orte        89,4 94
ídem del Centro  ............. * 4 44,84 6
Idem de O bservación................. 48,328
Idem del D anubio.......................  464,760
Idem de R eserva    69,200
Idem de G rim ea ............   58,000

Total....................   579,295

Se ha hecho la evaluación de los hom bres co
mo dijimos a rrib a  con arreglo ai efectivo oficial; 
y sabido es que este efectivo no puede nunca m an
tenerse  por completo, sobre todo en cam paña; para 
que sea verdadero convendrá reducir al menos 
una  cuarta  parte  la cifra fijada , de modo que el 
efectivo general de los ejércitos rusos no será rea l
m ente mas que 428,474 hom bres.

A este núm ero habrán  de añadirse las reservas 
que se componen de hom bres llamados nueva
m ente después de 42 años de servicio y de los 
nuevos reclutas.

VARIEDADES

El Peninsular de Valencia publica el 
siguiente curioso artículo relativo á los 
gusanos de seda;

Vamos á dar una ligera ojeada sobre los p ro 
ductos que forman de este pais uno de los mas 
hermosos y abundantes de Europa. Por hoy nos 
contentarem os con hablar rápidam ente de una m e
dida que acaba de tom ar la Sociedad zoológica de 
aclimatación de F rancia , á la que tendrem os que 
referirnos algunas v eces , porque á nuestro pare
cer esta es una cuestión de im portancia vital para 
este pais.

La China, á quien  podemos llam ar la patria 
originaria de los gusanos de seda, alim enta en es
tado salvaje tres especies de estos gusanos que 
convendrían perfectam ente al clima de esta p ro
vincia , tanto al Norte como al Mediodía , y  cuyos 
cuidados, alim ento &c. no causarían el m enor gas
to. Créese que el capullo puede su s titu irse  venta
josam ente con los gusanos de seda.

Sobre estas tres especies de gusanos se ha fija
do la atención de la Sociedad zoológica menciona
da en una de sus últim as ses io n es, á la que un 
distinguido viajero presentó diferentes m uestras 
de los tejidos fabricados con los productos de los 
gusanos salvajes, procedentes de las provincias 
occidentales de K oiu-Tcheon y del Su-Tcheon.

La comisión nombrada por aquella sociedad re u 
nió todos los inform es que podían i lu s tra r la , y se 
decidió re c u rr ir  á la benévola intervención de los 
misioneros de la China , á los que se suplicaría ex
pidiesen correos chinos á las dos citadas provincias 
para recoger capullos y simientes de los gusanos 
sa lv a je s , asi como tam bién encina de la que se 
alim entan aquellos, aunque se sabe que aquellas 
encinas son iguales á las de nuestros climas.

Por medio de las Autoridades superiores se ha 
recurrido  al Procurador de las misiones en A tong- 
K ong, el que en vista de la invitación que se le 
ha d irig ido , p rocurará  todos los antecedentes ne
cesarios para dilucidar esta im portante cuestión. 
Asi es que la Sociedad zoológica espera capullo y 
sim iente de la que se cria en las en c in a s , fresnos 
y otros árboles que se pueden cu ltivar en nues
tros climas.

El padre Im arville los describió en el siglo ú l
tim o, por los años 4740 á 50 , y las observaciones 
de este sabio y celoso misionero son dignas de la 
m ayor consideración.

Los gusanos de seda se alim entan en los mis
mos árb ó les , y  cuando se desnudan en el mismo 
que han perm anecido, pasan á otro sin tem er al 
frió ni al c a lo r , á la lluvia ni á la nieve. Lo úni
co que hay que hacer con ellos es protejerlos con
tra  las aves.

Hemos dicho que hay en la China tres especies 
de gusanos de seda sa lvajes, los del fogora de Chi
na , los de fresno y los de encina. El de fogora es 
de un cultivo m uy com ún en todas las provincias 
de Cantón , donde abordan los buques europeos. 
Seria m uy fácil y no m uy dispendioso el traspor
tar a lgunos, «porque los gusanos de este árbol 
producen una seda de superior calidad y en m u 
cha abundancia.»

Según Mr. D uharael, á quien la Francia debe 
tantas y tan sabias observaciones, publicadas en el 
siglo ú ltim o, el fogora de China no podría aclima
tarse en el N orte de Francia , pero sí en Provenza, 
Languedoc y el Rosellon , provincias que están ca
si á la misma longitud y latitud que aquel pais, y  
que por lo tanto tienen el mismo clima.

El fresno de C hina, llamado Tcheon-Tchan , es 
igual al n u estro , y sirve para alim entar la misma 
especie de gusanos salvajes que el fogora; sola
m ente que la seda que produce es inferior en ca
lidad , aunque no mucho.

La encina , de la que se alim enta una especie 
muy im portante de aquellos anim ales, parece ser 
igual á la de Europa , y los que la han estudiado 
le han apropiado el nom bre que nuestros botánicos 
han dado á la que nosotros conocem os, de quercus 
orientalis, glande recóndita in capsula irassa et squa- 
merusa. La encina destinada al alimento de los gu
sanos se cultiva con esm ero, y se puede com er
ciar con ella utilizando su hoja desde el 7? ú 8? 
año.

Al hablar de las co tum bres de aquellos insec
tos, diremos, que los que se crian en las encinas 
tienen las alas vidriosas y  paralelas al plano de su 
posición, dejando el cuerpo enteram ente descu
b ie r to , y las llevan tan  estendidas cuando vuelan 
como cuando están parados.

El c ip ré s , te re b in to , fre sn o , encina y demás

árboles de donde los habitantes de la isla de Cq 
sacaban su  se d a , puede cu ltivarse  tam bién entre 
nosotros , pues unos ya los tenemos y otros se di
ferencian b ien poco de aquellos.

Guando aparecen las prim eras yem as del árbol 
se deposita en cada uno de ellos una  cantidad de 
gusanillos pequeños, y  viven alli sin  ningún so
corro m as, con solo protejerlos contra la voraci
dad de las aves; y  cuando se han  comido todas las 
hojas del á r b o l , basta solo inclinar las ram as hácia 
otros árboles vecinos en los que no haya gusanos, 
y  ellos mismos van pasando ; pero si hay una ra 
ma m uy llena de gusanillos se corta y se coloca 
sobre un  árbol intacto.

El instin to  de los gusanos salvajes está mas 
desarrollado que el de los que nosotros conocemos. 
Parece que e s to s , á medida que se han separado 
de su  estado p rim itivo , han  depositado en el hom
b re  el cuidado de su  conservación , y  por eso sin 
duda son tan  débiles y estúpidos. Pero los salvajes 
al co n tra rio , saben ellos solos ponerse al abrigo de 
las ram as y de las hojas para guardarse de las llu
vias , de los vientos y de los f r io s , y son tan ro 
bustos que no perecen nunca envueltos en tre  la 
nieve.

La existencia de estos anim ales depende de la 
estación y del clima en que v iv e n ; por eso unos 
comienzan á hacer el capullo mas tarde ó mas. tem
prano que otros. Perm anecen en el capullo desde 
el fin del estío ó á  principio del otoño, hasta la 
prim avera del año s ig u ien te , y  esta larga perm a
nencia se explica por la consistencia que le dan.

El paraje en que se crian  los gusanos de enci
na es m uy frió , pues según los documentos que 
tenem os á la vista en S u-T chuen  llega á haber un  
hielo de dos pulgadas de espesor; los rios se hie
lan por las orillas y á veces por to d o , y hace dos 
años, el 8 de Mayo la nieve cu b ría la s  tie rra s  p re
paradas para sem brar maíz.

Creemos que estas noticias, que nos hemos pro
cu rado , aunque con gran trabajo , m erecerán la 
atención de nuestros lectores, porque nos parece 
que en la actualidad son de alguna im portancia por 
la decadencia de la sim iente y  falta de cosecha de 
seda que se experim enta en muchos puntos de 
Europa , y m uy particu larm ente en este pais.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del dia 20 de Setiembre de 1854 á las tres 

d> la tarde.
RFECTOS PUBLICOS.

Títulos del 3 por 4 00 consolidado, 34-4 0 c. d.
Idem del 3 por 4 00 diferido, 4 8-35 d.
Acciones de carreteras: Fomento de 2000 reales, 

62 d.
Acciones del Banco de San Fernando , 97 p, 

CAMBIOS.

Lóndresá 90 dias, 5 4 .~ P a r i s á 8  d. 5-25 p. 
Plazas del reino.

Daño. Benef. Daño. Benef.

Alicante., par. Jaén   4/2
Almería., par. Málaga.... 4 d.
Badajoz.. 4/2 p. M urcia . . . .  4 /4
Barcelona.! , .  3/8 Oviedo... .  par.
Bilbao.. . .  | . .  3/4 d. Palencia. 4/2 d.
Burgos. . .  par. Santander. . .  1/2
Cáceres.. .  - 3/4 Santiago.. .  4 /4
C ád iz . . .  J 4 /4 d .  Sevilla . . . .  par.
Córdoba. .  I 4/2 Valencia. .  . .  4/4
Goruña.,.1 . .  4 /2  p. Valladolid. . .  4/2
G ranada . .1 1 /2d. Zaragoza., par.

ANUNCIOS.

B r e v e  r e s e ñ a  del estado presen te  de la ins
trucción pública en España con relación á los es
tudios de filosofía, escrita por D. José de la Revi
lla, Jefe de sección que ha sido de instrucción pú
blica en el Ministerio de Gracia y  Justicia.

Un cuaderno en papel satinado, de marca ma
yor prolongada, véndese á 5 rs. en  las lib rerías 
de Cuesta, calle Mayor, y de Sánchez, calle de 
Carretas.

A los Sres. lib reros de provincia que deseen 
in teresarse  en su  venta se Ies rebajará  el 20 por 
4 00 de los ejem plares que p id ie ren , siem pre que 
estos no bajen de 12. Los comisionados para  este 
objeto en la corte se d irig irán  á la calle de la 
L una, núm. 45, cuarto  segundo de la izquierda en 
donde les serán  entregados los ejem plares que so
liciten.

P o es ía s  d e  D. Miguel d e  Cárdenas y Chavez,
Un tomo en 8? m arquilla prolongado. Se vende 

á 20 rs. en rústica en la lib rería  de C uesta, calle 
Mayor.

ESPECTACULOS.

TEATRO DE LA CRUZ. A las ocho de la n o -  
che.—Sinfonía.—¡ Fuego de Dios en el querer bien 1 
comedia en cuatro  actos.—La flor de la m aravilla, 
baile. — Los tres novios burlados, sainete.

TEATRO DEL PRINCIPE. P rim era función de 
tem porada para el sábado 23, á las ocho y media 
de la noche, El arte de conspirar, dram a en cinco 
actos y en prosa.

TEATRO DE VARIEDADES. A las ocho de la 
noche.— La escuela de las coquetas, comedia en tre s  
actos—Cero y van dos , comedia en un  acto y  en 
verso.

Nota. Mañana se pondrá en escena la comedia 
nueva, original, en tres actos y  en verso , titu la 
da Una nube de verano.

TEATRO DEL INSTITUTO. A las ocho de la 
noche.—Sinfonía. — Margarita de Borgoña, dram a 
en ocho cuadros.—Baile nacional.

TEATRO DEL CIRCO. A las ocho y media de 
la noche.—Sinfonía.— Los diamantes de la Corona, 
zarzuela nueva en tres actos.—Baile.


